
 
 

 

Arrancó con pie derecho proyecto de ley que busca resolver en seis meses el 

30% de los delitos que se cometen en Colombia 

 

 
Bogotá, 8 de septiembre de 2015. La Comisión Primera del Senado aprobó en 
primer debate el proyecto de ley que permitiría resolver procesos por conductas 
punibles de menor lesividad (delitos menores) en tan sólo seis meses. 
 
Con 13 votos a favor y ninguno en contra, los senadores respaldaron esta 
iniciativa del Ministerio de Justicia que pretende simplificar el proceso judicial 
cuando se trate de delitos como el hurto de celulares, las lesiones personales, la 
injuria, la calumnia, el abuso de confianza y la estafa por cuantías inferiores a 150 
SMML. 
 
"No estamos tocando la magnitud de los delitos ni estamos tocando los montos de 
las penas, lo único que estamos haciendo es buscar un procedimiento mucho más 
ágil para resolver esos delitos. ¿Para qué queremos esto? Para que no haya 
impunidad en ese número enorme de delitos que representa el 30 ciento de la 
criminalidad en Colombia, para que haya una respuesta del Estado frente a esos 
delitos, para que la ciudadanía vea que el Estado sí se ocupa de esas pequeñas 
causas, y para que vean que sí se les puede aplicar una sanción, por pequeña 
que sea, a los agresores”, explicó el Ministro Yesid Reyes Alvarado durante su 
intervención. 
 
La iniciativa también prevé que los afectados por delitos menores puedan tomar 
parte activa en su proceso (investigando y acusando) a través de sus abogados, 
convirtiéndose así en una especie de “fiscales” bajo la figura del acusador privado. 
Esto, además de disminuir los tiempos de espera de los afectados y permitir una 
mayor celeridad en el proceso, aliviará la carga de la Fiscalía General de la Nación 
en este tipo de delitos. 
 
¿Cómo será el proceso? 
 
Con la aprobación del proyecto, los delitos menores pasarían de tener 5 
audiencias que se realizan en la actualidad (imputación, acusación, preparatoria, 
juicio oral y lectura del fallo) a únicamente dos: una audiencia concentrada (en la 
que se descubrirán y solicitarán las pruebas) y un juicio oral (en el cual se 
adelantaría la práctica de pruebas y sedecidiría sobre la culpabilidad o inocencia 
del procesado). 
 
¿Qué delitos son considerados menores? 
 
Aquellos que de conformidad con el Código Penal requieren una querella 



 
 

(denuncia). Estas conductas punibles se encuentran en el artículo 74 del Código 
de Procedimiento Penal. Algunos de ellos son: 
 
*Lesiones personales sin secuelas que produjeren incapacidad para trabajar o 
enfermedad sin exceder de sesenta, con deformidad física transitoria o con 
perturbación funcional transitoria. 
*Injuria y calumnia. 
*Hurto simple cuya cuantía no exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 
*Estafa cuya cuantía no exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 
*Daño en bien ajeno. 
 
¿Cómo funciona la figura del acusador privado? 
 
Esta figura solo operaría por solicitud de la víctima y en casos de delitos menores. 
 
Antes de que el fiscal presente una acusación por el hecho, el abogado de la 
víctima podrá solicitar la conversión de la acción penal para actuar como acusador 
privado. Es discrecionalidad de la Fiscalía aceptar o no esta petición; para negarla 
se pueden tener en cuenta razones de política criminal, la conexidad con otros 
delitos de mayor gravedad, la relación de la conducta con organizaciones 
criminales o el eventual riesgo de la víctima.  
 
De ser aprobada el afectado se convertiría en un acusador privado y sería el 
encargado de adelantar la investigación y de acusar, mediante un abogado 
apoderado, ante el juez para llevar a cabo el juicio. 

 
 

 
 


